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EFECTOS DS LA ARBITRARIEDAD.

Sí no fueran bien conocidos los resor- 
tes de la política coiieervaHoray los de­
sastrosos efectos que produce, ahora se 
adquiriría la  evídeDcia de ello.

Toda la  prensa v iene ocupándose estos 
días de una sentencia dei Consejo de E s ­
ta  lo, que el gobierno se ha visto pre­
cisado a  aceptarla con sentimiento, en la 
cual se reconoce a l Sr. Castelló el derscho 
á  los sueldos de presidente del Tribunal 
de Cuentas de Filipinas, de cuyo cargo 
fué separado indebidamente por el señor 
Elduayen siendo este señor ministro de 
Ultram ar.

Con tal motivo unos periódicos han ha­
blado de casos de responsabilidad, y  otros 
han dicho qne, por lo menos, esos suel­
dos no d eb a  abonarlos el Estado, sino el 
Sr. EIduayen, qua es quien cometió el he. 
cho punible que ahora se tra ta  de corre­
gir.

No somos nosotros de los que exigen la 
infalibilidad á  todo el mundo, pero nn la 
cuestión de que se trata se advierte, no a l  

'•rror involuntario, sino 1 . arbitrariedad 
despótica erigida en sistem a con pleno co­
nocimiento de causa, por la sola voluntad 
de los m inistros conservadores, sin con­
su ltar m as opiniones que la propia ni 
atender mas que al deseo ds llevar, k  to­
do trance, & su s am igos á  ciertos pues­
tos.

Porque no es solo el caso del S r . Cas­
telló el que obliga al Tesoro á  satisfacer 
sueldos por duplicado, y  por conaiguiente 
k  invertir m al los caudales públicos; son 
varios erps casos, cuyo origen fué e l ha­
ber hecho tabla rasa  los conservadores, de 
la s  leyes qne organizaban l i s  carreras 
del Estado.

Rn prueba de ello recordamos qos el 
haber acordado en 1875 el S r . Salaverria 
la  cesantía ds un subdirector de aduanas, 
ocasionó un pleito en que salió condenada 
la  Administración k  satisfacerle mas de 
un año ds sueldo, porque el decreto en 
que se autorizaba la remoción de loa fun- 
oionariús del ramo, «e publicó un año des- 
pues de la  fecha que llevaba, y hubo quo 
reconocer quo hasta  sn publicación no 
pudo legalm ente disponerse aquella ce­
santía.

También el marqués de Moünt, minis­
tro de Retado en 1875, contra lo dispuesto 
en la  ley de 1870, dispuso las cesantías de 
vanos individuos de la s  carreras diplo­
m ática y  consular, y  habiendo ios in tere­
sados demandado á  la  AdminUtraeion, 
fué ésta  condenada por sentencias firmes 
á  pagar'e< los sueldos hasta la  fecha en 
que ae dejó en suspenso dicha ley, por 
cuya razón, precísam ents sn el presu­
puesto sometido á  la aprobación de las 
Córtes, se comprenden 43.681 pesetas con 
dicbo objeto.

Yóase, según antes decimos, que ion 
varios y repetidos los casos en que la  In­
fracción de ley y  la  arbitrariedad de los 
conservadores ha dado logar á  que pasen 
sobro el Erario cargas indebidas, como 
la:i que representa el abono da dos suel­
dos por nn mismo destioo, tanto en Ha­
cienda como en Estado y en U ltram ar, y 
aunque suponemos que al di cu tírse lo s  
presupuestos será objeto de exam en la 
partida de las 43 000 y p-̂ co da pesetas, 
destinada á  reparar las torpezas del gabi­
nete que presidió el Sr. C .novas, creemos 
conveniente llam ar Ja atención del país 
sobre los actos de los conservadores, y 
dejar consignado que la  sentencia man­
dando indemnizar al S r . Castelló no es ua 
hecho aislado, sino la  consecuencia de un 
sistem a que exige u.i especial estadio 
para resolver si esas responsabilidades 
debe satisfacerlas el Estado, ó los m inis­
tros que han dado lugar á  ellas.

EL  BAJÁ DE CADIZ.

¿Qué pasa en el puerto de Santa María? 
¿Qué sucede en Cádiz? ¿Qué nuevo bajá

oprime á  los constitucionales de aquel.a 
provincia?

E stas preguntas nos hem os hecho al 
leer el articulo que publica El Constitu­
cional con el titulo de «Triunfo de los con­
servadores en el Puerto de Santa María.»

E stá  escrito que aquel privilegiado rin­
cón de esta  tierra  española ha de ser 
blanco constiinte de torpes y  ruines pa- 
sioBea. E stá  iscrito  que las autoridades 
civiles que :>’lí representan la  suprema 
del gobierno, han de ser instrumentos 
ciegos de bastardas ambicione*. Estaba 
escrito que e! S r . Loma, hábil en el m ane­
jo  de la  intriga bizantina, había de emú 
lar ahora las glorias que conquistó p ersi­
guiendo, encarcelando y deshonrando á 
nuestros am igos en 187T en plena domi­
nación zorrilUsta, que es lo mismo que es 
tá  haciendo en estos instantes el delegado 
de un gabinete que preside el insigne repú­
blico Sr. Sagasta. Pero osto sucede, por 
que el señor presidente dei Consejo no sa* 
be, uo puede saber lo que en Cádiz ocur­
re, ni e l ódio con que se m ira á  sus am i­
gos, ni la  vergüenza con que allí se sufre 
el tiránico hajaiato del Sr. Loma,

LO HABIAMOS PREVISTO Y LO HA- 
BIAMOS ANUNCIADO. El Sr. Loma iba 
á  Cádiz á  ponerse á  disposición de los 
enemigos, á  barrenar la  ley para h a e ir  
m as afrentosa su dominación; á  estimu­
la r , en vez de corregir ias pasiones loca­
les; á  recrudecer, en vez de borrar, los 
ódios que traen divididos á  nuestros c o r ­
religionarios. Y  esto lo hace, sirviendo 
aparentemente á  los conservadores, pero 
en realidad á  los radicales. Y  esto lo hace 
llevando la  perturbación á  los servicios 
adm inistrativos, y el desorden á  las filas 
liberales, y el caos á  todo lo que hay allí 
de serio y digno.

No somos nosotros, es E l Constitucio­
nal de Cádiz quien denuncia la  injusta 
agresión dirigida por el gobernador señor 
Loma contra el ayuntamiento del Puerto 
de Santa M aría. Y  juzgúese del alcance 
de la  suspensión de la  m ayoría de los 
concejales, por lo que dice el gaditano co- 
lega y por lo que ca lla  en su discreción, 
que debe ser mucho y bueno.

Oigámosle:
«Anteanoche se ha efectuado un acto de 

violencia de que no hay ejemplo, contra  el 
ayuntamiento del Puerto de Santa María.»

«Por lo mismo que el S r . Hano, alcalde 
dal Puerto de Santa M aría, no estaba 
afiliado a l partido constitucional, estam os 
m as obligados á  hacerle justicia.

E l Sr. linno es un hombre independíen­
te, uno da .os primeros contribuyentes de 
aquella ciudad, de acrisolada honradez, 
intachable moralidad y  persona dignísi­
m a, muy apreciada y respetada en el 
Puerto de Santa M aría y que al frente de 
aquel ayuntam iento venia regenerando 
su administración, altam ente perturbada 
por loa conservadores; y  el partido co n s­
titucional de la provincia veia con gusto 
el que hombres dignos é independientes 
tuvieran participación en los puestos pú­
blicos, con tanto mas motivo cuanto que 
SD apoyo ai gobierno era  decidido.

Pero los conservadores del Puerto de 
Santa M aría no podían ver con buenos 
ojos que la  adminietracioQ se organizara 
y menos que &e exam inara ia del tiempo 
en que ellos la dirig'an, y aprovechando 
la  ambición do un solo individuo, alimen 
taronla y le han apoyado con el mayor 
denuedo basta que, por causas que otro 
día explicarem os, se ha puesto al frente 
de la alcaldía a  un disidente de nuestro 
partido, sui^pendíéndose á nueve conce­
ja le s  que han sido sustituidos con otros 
tantos conservadores, incom catiblesó in 
capacitados a'gunos para ejercer el car 
go, y hé aquí convertido en conservador 
puro a l ayuntamiento á  que nos referi­
mos.

Pero lo mas escandaloso del caso  es 
que el hecho trata  de defenderse dándole 
un carácter de morsl'dad de que carece, y 
eso  no podemos sufrirlo, siendo indigno 
que hombree que saben los trám ites por 
que tiene que pasar el expediente respec­
tivo, sea irrv a u  á  adelantar ju icios e r ró ­
neos y malévolos de que acaso tendrán 
qiA arrepentirse daspues.»

«Triste es que en pleno dominio de un 
gobierno presidido por nuestro jefe  ilu s­
tre, Sr. Ságasta, se  empleen ciertos pro­

cedimientos y los conservadores se im 
pongan á  loa hombre.) de ideas liberales é 
insulten á  las personas honradas; pero la 
prudencia es hoy m as necesaria que nun 
ca  y  por eso, en los actuales momentos, 
la  tomamos como norte de nuestra con ­
ducta.»

Tenemos, pues, á  un gobernador fuaio- 
nista haciendo la  causa de los conserva­
dores, como años atrás hizo la  de los ra­
dicales. A nn gobernador, que en pugna 
cun todo nuestro partido, alienta á los ad­
versarios, so capa de servir la  cau ta  de la 
moralidad.

El hecho es grave, y nosotros, que nos 
rendimos ante el imperio de la ley, enten­
demos que por lo mismo que somos leales 
defensores del gobierno, debemos ser los 
primeros en atacar á  ese gobernador, que 
s i alguna inmoralidad ha encontrado en 
la  administración del Puerto, pudo pasar 
el tanto de culpa a  los tribunales, sin sus­
pender, hasta que recayese fallo judicial, 
á  los concejalos qua en ella aparezcan 
comprometidos.

Ds este modo hubiera separado la  cues­
tión política de esa - ir a  que no lo es. y 
habría con su enércica intervención evi­
tado las quejas de Kl Constitucional.

Pero el Sr. Loma no gusta de esos tér­
minos ju stos. Había sin duda que com­
placer á  loe que en Cádiz no siguen la po­
lítica  del gobierno, y  lo ha hecho sin es­
crúpulo y sin miedo. »

Falta  ahora que el digno y  justificado 
señor ministro de la Gobernación tolere 
esa  conducta, y  falta ademas que los tri­
bunales tropiecen con la  inmoralidad que 
tanto ha sublevado a l Sr. Loma.

Estarem os alerta para saber cómo ter­
mina esta  escandalosa suspensión de con- 
cs ja les.

REFORM AS AL PROFESORADO
D E  LA  SE G U N D A  E N SE Ñ A N Z A .

Intimo es ya el convencimiento adquiri­
do de la necesidad de reform ar esta  ca r­
rera, para regularizar y  arm onizar los 
pagos, haciéndola en su parto económ ica 
dependiente del Estado, con lo cual evi­
dentemente ae consigue, no solo que que­
de marcado un solo sueldo para todo ca  - 
tedratico numerario da Instituto, sino 
también que éstos adquieran toda clase 
da derechos pasivos; los individuos y los 
claustros la  independencia necesaria ó 
imprescindible que como jueces y  tribu­
n ales en la s  épocas de exám en necesitan, 
y  el cuerpo docente y  la segunda en se­
ñanza toda la consideración é importancia 
que reclam a su elevado ministorio y  el 
natural adelanto y progresivo desarrollo 
do la  época. Tiempo hace que este  asunto 
se viene debatiendo, tanto que, casi á  raíz 
de la  creación de loe establecimentos de 
segunda enseñanza, que en todas las na­
ciones cu ltas alcanzan cada vez mayor 
grado de prosperidad y consideración, se 
indicó la  necea.dad de la dependencia de 
toda clase de enseñanza ofloiaJ, del E sta­
do, segú n  marcadamente expresan arti- 
cul A  vigentes de la  legislación de la  mis­
m a con los cuales pudiera consolidarse 
la  segunda enseñanza haciéndola adquirir 
todo el prestigio que necesita, y  asim is­
mo reform ar la  carrera ds su profeso­
rado mejorando sus sueldos, sus aacen- 
808 , sus aspiraciones y  sus derechos.

Parece á  primera vista imposible la  rea­
lización de todas estas m ejoras, sin gra­
var a l Erario público, y a. que, como mu­
chas veces y íreeuenteinenie está  suce­
diendo, ae le sacrifica en honra de la  na­
ción y  por necesidad y prestigio de cier­
ta s  y determinadas carreras; ejemplos 
recientes, la  m agistratura, la  de ios dele­
gados de Hacienda, la  del estado mayor 
general del ejército, la  de derecho; pero 
niugunigravámeu exige del Estado el mo­
desto profesorado de segunda enseñanza, 
que conoce m as bien e l lugar que ocupa 
que el que debiera ocupar; exige solo otra 
distribución diferente, mas equitativa y 
conveniente que la  que en la  actualidad

viene dándose á  los productos que la  s e ­
gunda enseñanza proporciona, con ellos 
solos, y en el grado á  que estos alcancen, 
solicitan la  reforma, y ta l petición ni es 
justo  sea desatendida, ni aun razonable­
mente podemos creer deje de estudiarse, 
en cuyo caso y á  posterion  quedarán con­
vencidos los señores ministros de Estado 
y  H acenda de que lo que se pide no tolo es 
justo  y equitativo, sino que es  necesario 
y fácilm ente realizable.

B l profesorado de segunda enbeñanza 
en España, nunca, hasta ahora, se ha 
manifestado mas compacto y unido; mas 
solícito é interesado en que las niformas 
se lleven á  cabo. B l triste espectáculo de 
la  indigencia y  miseria de familias de ca ­
tedráticos fallecidos; el abandono y  penu­
ria en que machos Institutos arrastran  su 
vida; la  irritante desigualdad de consi­
deraciones, derechos, sueldos y aspi­
raciones que tienen los profesores de 
provincias relativamente á  los de Ma­
drid, son todas eausas que deben pra- 
ocunar la  atención pública, y  hacer buscar 
el remedio á  tantos males, en bien de la 
eiin lian za y del profesorado, en honra 
propia del gobierno de la  nación. Mas di 
flcil se creía fuera el remedio; pero des­
pués de los notables trabajos de la  junta 
de inspección y  estadística que puso en 
claro numerosos datos, fácilm ente con 
eiios, referidos a l último quinquenio, ó bie. 
nio, puede proponerse y  ultimarse el a r­
reglo qua se solicita. ¿Será razón para que 
se niegue el pretender á  un tiempo qua el 
pase al Estado de la  segunda enseñanza, 
que pasen también las escuelas norm ales 
y la s  de B ellas Artes? Da ningún modo; en 
primer legar ni están en índéntieas con­
diciones, ni es posible que así siendo, la  
magnitud de la  cosa deje de arredrar á  
todo gobierno, por el verdadero grava­
men que en esta  época de apuro había de 
producir.

E l profesorado de segunda enseñanza so ­
licita e! arreglo, sí, pero dentro de loe pro­
pios recursos é ingresos con que hay cuen­
ta: aun prescinde de aquellos numerosos 
con que antes contaba, y  aun cuando pu­
diera pedir la desamortización de los bie­
nes raíces con que fueron creados todos 
los establecimientos da segunda ense­
ñanza, como acto que reclam a ia  moral 
adm inistrativa, prescinde de ellos y  solo 
exige contribuyan las provincias al E sta ­
do, para el soBtenimiento de los mismos, 
hoy por hoy, con la  misma cuota anual 
que vienen satisfaciendo; y con esto, con 
las rentas propias, con los ingresos de 
m atrículas y  títulos, ee cubren por com ­
pleto los gastos que solicitan en su pro­
yecto, y que todos, sin grandes diferen­
cias, se refieren a  un sueldo de ingreso 
de 3.50o pesetas; ascensos por quinqué- 
nios de 500 pesetas cada u no, y  de­
pender en la  parta económica, como lo 
están en todo lo demas, directamente del 
Estado. Pretender ó desear que á  un 
tiempo que los Institutos pasen al Estado 
Iss  escuelas norm ales y de Bellas A rtes, 
en bien de la  enseñanza y  en honra de la  
pátria; con quimérico empeño, de no que­
rer becario por partes y m as pronto, lo 
m as fácil y hacedero, es  m anifestar que 
entre nosptros los catedráticos de institu­
tos de Madrid y provincias hay menos 
afinidad qne la  que con nosotros tienen loa 
de las norm ales y  las no organizadas aun 
escuelas de Bellas A rtes.

Por último, hace muchos años, desde el 
57, que nos contentaba una simple pro­
m esa, con cuya téoue aspiración fallecie­
ron numerosos y beneméritos catedráti­
cos; hoy DI una promesa, ni aun un en sa­
yo que puede llegar á  no realizarse, debe 
satiafduornos, porque no exigimos ni pe­
dimos gravar al Erario público, porque 
áun solicitamos lo contrarío, en amor á 
nuestra patria y  en consideración á  su 
estado; pero s i  pedimos, s í levantamos 
nuestra humilde voz conscientes de nues­
tra  causa y persuadidos del bien que á  la 
enseñanza, a l profesorado de institutos y
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á  nuestra patria ba do proporcionar, qne 
se nos atienda 7  se nos dem sestre qne 
boy, como ayer, no seguimos postergados 
en la  sim a del olvido, sm  causa que lo 
disculpe y sin razón a'.gana que lo abone.

Córdoba 6  de Abril de 1383.

Ma n u e l  B obillo  d e  San tiago .

C A R T A  D B  C U E N C A .

Sr. Director de E l  Eco N acional.

Cuenca 3 Je  Abr í cif' 1383.

Muy señor mío y dístingnido amigo: Po­
cas ocasiones se presentan de que yo pue­
da cumplir mi honpofo cargo de corres­
ponsal, porqqe este pueblo ofrece muy es 
casos asuntos qae merezcan ocupar la 
atención do los lectores de su periódico. 
Así, pues, no extrañe Vd. que mis c a n a s  
no aeaqfpB ’uentes.

Hoy e» otra cosa, y E l Pabellón N acio­
nal, periódico que «e publica en e s u  córte, 
me obliga á rectificar enórgicamorjie loa 
sueltos qué aparecen en los número 1 de 
dicho d ario correspondientes á  los dias 
27 V 28 del pasado.

El despecho y sólo el despecho de un 
Sr. D. Antonio Rivera, quo pretendió ser 
diputado pop esta capital obteniendo una 
compTela derrota, le hace lanzar acusa 
clones contra el dignísimo Sr. Jimenez 
Floros, gobernador civil de esta  provin 
cia.

Re muy extraña la  conducta de ese se 
ñor prei-ndiente de distritos, que 1 amán­
dose m inisterial y no teniendo aquí a 'r a i­
go, ni relacionaa, ni irflu en ca  ninguna, 
tuvo la  presunción de hichar y querer 
triunfar sobre do-s candidatos naturales 
del pais y  con valiosos m’era°ntos, siendo 
uno de ellos el Sr. Ortega, persona lias 
tante acaudalada y presidente del comité 
izquierdista; y el otro el Sr. Girón, m’nis- 
¡erial, sobrino del actual ministro da Gra 
cia y Ju sticia  y hombro de mochas sim ­
patías en el país.

Contra esos adversarios vino aquí el 
S r . Rivera, titulándose ministerial y ofre» 
ciando destinos y cesantía* átroche y  n̂ o 
che y trayendo cartas J :;í  Sr. Castelar y 
de los posibilistas, con cayos lítti'os in­
crepó 4  un individuo de la  com-rion pro­
vincial perteneciente á  ese partido, por­
que no se habi». puesto á  »us órdenes, 
cuando él habla pres'.ado tanto* .«!<• v'cios 
á  C astelar cuando la  reorganización del 
ejército, y en solos tres días le había pro­
porcionado 40 millones con aquel objeto.

E sta s  y o tras mi! Tgerezas voceadas an 
pleno casino le hiciei on mucho daño, y lo - 
do el mundo comprendiólo que no podia 
menos de comprender.

Atribuya el Sr. R ivera eu derrota á  esas 
sandeces y no á  los actos del goberna­
dor, que han sido ajustados esL-iclam iri-
te á  la  ley.

Como rem ate de su brillante campaña, 
d ité  á  V . que el tai R ivera hizo uua de­
nuncia al juzgado diciendo que le  habi&n 
suplantado su firma en varias carta», « n 
que se recomendaba la  candidatura del 
S r . Ortega, y ahora, de Iaa diligencias 
que practica el juzgado, dícese que resol­
ta  que, en efecto, el mismo 8 r . R ivera fuó 
quitn d:ó esas ca rta , en ódio á  la candi­
datura ministerial del Ei-br :0  de) señor 
Romero Girón.

¡Q ló le parece á V . el m ín is te ria 'se ­
ñor Rivera.

Le prometo á  V . nn ram illete de noti­
c ia s  y anédotas «obro ese mismo asu t to, 
que irá n  en otra» cartas si la s  CTCUi.a 
tancias lo ex 'gen.

Por hoy concluiré diciendo á  V . que 
ayer sé reunió la diputación provincial 
con arreglo al a n . 55 de la  V y, para 
inaugurar el segundo periodo sem estral, 
acordando celebrar cinco sesiones.

Por el ingeniero jt fe  de n onma y la 
sección de fomento de este  gobierno c i­
vil, se están despachando, bajo la  ínspvc • 
clon del gobernador, varios expedientes á 
fin de co rtar de raíz los muchos abuses 
que desde tiempo inmemoria. se han ve­
nido cometiendo en los montee de esta 
provincia.

Sin mas por hoy, queda de V . afectísi­
mo amigo y correligionario Q. B . S . M.— 
E i eorrespom al.

Post seriptum .
El sargento ru to  desertor del 24 regi­

miento de cosaco» que como nihilista, 
está  reclamado por sn gobierno, ha sido 
trasladado á  la  cárcel de esta  ciudad pop 
disposición dei señor gobernador, a  cau­

sa  de 'ifrecer estas prisiones mayor sa 
gurio.oj.

E C O S  P O L Í T I C O S .
LecmoK n E l Di'i, á  propósito de la  der­

rota del Sr. Soiís en Sigúenza:
<E Sr. Martos ha celebrado nna larga 

coi.fere'nc.a con ei señor ministro do la 
Gubernecion. Este ba asegurado al o ra­
dor demócrata que. si en la e'eccion do 
Sigúenza se naoian cometido abusos, se 
castigarían.

Pero los am igos del Sr. M artos dicen 
qae, Cun abusua y sin eUos, prueba lo sn- 
cedido que el gobierno no quiera la  com ­
pañía da la democracia que representa el 
citado hombre público.

A lo cual contestan los m inisteriales; 
¡L os amigos del gobierno deben auxiliar 
a  los que solo á  honesta distancia le apo­
yan, ó a  los que le apoyan como verdade­
ros adictos?»

Ante todo hemos de m anifestar nuestro 
sentimiento p-ir la derrota de nuestro di%- 
tinguido amigo y compañero el S r . Solle, 
y dn«p'ies, sobra tu que El Dia dice, solo 
hemos de añadir una cosa, y es que si en 
Sigúenza se han cometido deiiios, es  in 
dispensable de todo panto que sean seve­
ram ente cast.gadt s sus autores, pero que 
dol hecho de la doiTuta del director de E l 
Progreso, no pueden, no, sacar conse- 
cueucia ciei tos e l  mantos ni aducirlo co­
mo razón para hacer ese cambio de acti­
tud de que habla el colega.

Sin duda alguna E l Dia ha sido m al in­
formado.

V arios periódicos publican el siguiente 
telegram a de nuestro amigo el S r . Salís, 
de E l Progreso:

tSiguensa  8  (5, 30 t.).—Hoy dia de la  
elecci‘..n se han recibido en los pueblos del 
distrito volt otes de! gobertiador y jefe  de 
Fomento. Tengo dos eu mi poder que en ­
trego á  loe tribunales. Dicen asi texluat- 
m eu t': «El gabeniador de la  provincia de 
Guadalajara.— Pariiou ar —Apoye V . con 
toda energía la  candidatura adjunta a co r­
dada últimamente por el gobierno civil de 
la  provincia de Guadalajara.

Los volantes iban acumpaños da candi­
daturas del S r . Botija.»

:>i )l hecho es cierto, si esos volantes 
BOU auténticos, ei gobernador de Guada- 
Xsjara y el Jefa db Fomento han faltado á 
su deber, y no hem : a do ser nosotros mi • 
n ister.a 'es los que ocultemos la verdad.

Asi no se hacen respetar los principios 
do-ouestro partido.

Asi no se purifica el actual sistem a con 
aervador de hucer elecciones á  fuerza de 
dolenoiat.

Energía. Sr. Gullon.

Hacemos nuestra ia siguiente levanta­
da súplica que E l Im pareial formula en 
favor de un degrac.ado:

sái la  voz d é la  prensa madr.leña (á to­
dos cuyos representantes trasmitimos la 
angustiosa súpi ca  rogándoles que la 
soMengan) puede llegar a tiempo hasta 
ios altos podurea del Estado, séanos licito 
invocarla y unir á  ella  la nuestra propia 
para pedir gracia por la vida de Joaquín 
Gómez, é impetrar una pru-ba mas de 
que DO vanamente ha puesto Dios en la 
corona de los reyes un reflejo de su  infi­
nita mise.'iccrdia.»

Dice El Cronisia:
«En cuanto el gobtru aJor de Cádiz sus­

pendió do su cargo hace mny pocos 
. dias, a l alca.de dei Puerto de Santa Ma­
ría , bajo el pan cuatro cuartos en hogaza 
y  ia carne un real en kilo.»

No entendemos e! chiste, pero deb%ha-
be; lo.

Verdad es que tampoco se concibe que 
E l Cronista  desampare á  los nueve con­
servadores elegidos por el Sr. Loma para 
el ayuntamiento del Puerto.

E l Sr. Hano era  un conservador digno.

El Pabellón N acional hacion lo  cero á 
E lP o ro  nir. y  1 sucpiudole sus a r  turnen- 
tos, ee.u»nra ia laü ..d atu ra  de nuestro 
amigo <’l Sr. Serrano F aiigati por el dis 
tritú de la  Inclusa, para la s  próximas 
elecciones municipales.

En primer lagar, e ' S r . Serrano Fati- 
gati uo desea ser concejal, y si resulta 
eiegido lo se ta  contra su voluntad; y en 
segundo término, tiene para asp irará  tal 
cargo sobrados merecimientos para que 
solo la pasión pueda desconocerlo.

Sus notables conocimieut is aobre h.- 
giene servirían de mucho seguram ente en 
el municipio.

C O R T E S .

¡Tenga nn poco de calm a El Estándar- 
te, que todo ee andarál 

E l proyecto de ley sobre e l matrimonio 
civil ha ofrecido e l Sr. Romero Girón que 
lo presentaría, y nuestro am 'go es hom­
bre que acostumbra á  cumplir siempre 
sus palabras.

Lo que tiene es que hoy, dado el núme­
ro  de proyectos pendientes en las Cáma­
ras, DO tendría objeto añadir uno mas 
para que estuviera esperando turno; y 
luego que ese del mstrimonio exige estu 
dio, y e l S r . Romero G ron no puede repi­
ca r  y andar en la  procesión, como reza el 
refrán.

SENADO.

Extracto de la sesión del d ia  9 df 
A bril de 1883.

P R B S ID E N O IA  D E L  8 B .Ñ 0 R  H A K O U éB  D B LA 
H A BA N A .

Se abre la  sesión á  las tren menos cuar­
to con escasa concurrencia, así en Jo s  
t-scañ'. 8 como en las iriounas, y el señor 
ministro ds Bstado en el banco azul.

L eid a el a c ta  de la  sesión  a u te rio r  q u e­
d a  ap rob ad a.

Se da cuenta del despacho ordinario, en 
1.1 que hay dictámenes sobre varios pro 
yecios de ley.

E l señor conde de Pallares pide al se ­
ñor ministro de la  Gobernación ó de la 
G-ierra que se sirvan aclarar ciertas dis 
posiciones sobre re -mplazo de! ejercito.

El señor ministro de Estado ofrece po- 
iior en conocimiento de sus compañeros 
e l desso del señor conde de Pallares.

S j  entra en la órden del dta, leyéndore 
un proyecto de ley votado on el C.> egre­
so, p’ 1' e: que se pide un crédito 11 ' aor- 
diú^fi'.* con destino a la  realizaoiun de 
ob ra ; en el minibterio de Fomento.

E l marqué* de Orovio combate el pro 
je c lo , considerando peligroso el expo 
diente de recurrir á  suplementos para 
cubrir au-neiones corrientes dtl Bstado.

E l Sr. Ruiz Gómez pronuncia aiguoas 
palabras en apoyo del dictámen de la  co - 
mleion que preside.

E l sen sr ministro de Fom^nt >, que aca-. 
ba d-j sentarso en ei banco del gobierno 
con el da Gracia y  Justicia, expuso los 
motivos que U ooliga.i a  prop-ircionar 
esosrecurroti parí, dar impulso a  ias obras 
publicas.

E l señor marqués de Or-ovio insiste en 
sus apreciaciones, culpando al ministerio 
de Hacienda de la  d eñciencade los presu­
puestos correspondientes ai m inisterio de 
Fomento.

El señor miniHtro de Fomento, dice, en 
rezúmen, que los gastos ds las obras de 
su departamento no pedían ser previstos 
para incluir su importe en loe presupues­
tos generales.

E l señor marqués de Orovio rectifica. 
No habiendo orador que u^e de la  pala­

bra contra ia  totalidad, se aprueban suce­
sivamente los dos aniculos de que consta, 
quedanao eu la  meea para su aprobación 
definitiva.

A excitación de la  presidencia, el Sena­
do acuerda que se considere urgente la 
votación defluiiiva del proyecto de ley.

Continúa ei debata sobra el dictámen 
relativo a lestab lecm ien to  del Jurado.

Ei Sr. Silveia reci.fica. Adviene que se 
trata de establecer en España la  inrtita- 
cion inglesa del Jurado sm la poiicia judi­
cial ni lae gaiau tias que tiene en Ingla­
terra y Bélgica. Dice que atribuyó á un e x ­
ceso de del ca l tza de 'a  m agistratura e s ­
pañola el que ésta  no itiformasa contra 
e l Jurado, sin que pordsto en su discurso 
tratase de hacerle ninguna inculpación. 
Lee algunos párrafos de la obra de don 
B  envenido Oliver, relativos al Código de 
Tortosa, para dem ostrarqueaquelJurado 
no tama e l carácter democrático que le ha 
atnbuiudo el señor ministro de Gracia y 
Justicia. Asegura que si el Jurado es con ■ 
veniente en pueblos incultos como Cailan, 
e s  una aberrac.oii en pueblos civilizados 
que tienen universidades para el mejor 
conocim'ento de ia jurisprudencia, y hay 
organizada una mag slratora  para la  per 
fecta administración de la justicia.

P on e  en  c la ro  la  d o ctrin a  del partido  
Gonsei v a d o r en  lo re sp e ctiv o  a l  c e n s o  y 
la s  cap acid ad es: m an tien e el c e n s o  com o  
g a r a n tía  d e ¡« te r e s  y  de ilu stració n  p a ra  
co n stitu ir  lo s  co n ce ja le s , diputados y s e ­
n a d o ra s ; p ero  n o p a ra  el ju ra d o , pues p a­
r a  é s te  e x ig e  la  b a se  de la  com p eten cia  
p rofesion al, c o s a  que el Senado b a  tenido  
tam b ién  en  c u e n ta  a l  n o m b ra r p a ra  la  
co m isión  del d ictam en  á  em in en tes  ju r ís -  
co n sa lto e .

(Toman asiento los señores presidente 
dei Consejo y ministro de la  Guerra).

Ins ste el orador en atribuir exceso ds 
benevolencia ó indulgenc aa lJu rad o d o n ­
de quiera que se ha establecido y princi­
palmente en España.

Dice que el Jurado, como se quiere plan - 
tear, es  ui.a uüd ficacion de la  libertad y 
del progreso, y rechaza luego la scu sa- 
cion de enemigo de loa adelantos, ,que ge 
ha lanzado contra el partido a  que per- 
tece.

Se suspende la  discusión.
Se procede á  la  votación definitiva de la  

ley sobre colonias, siendo aprobada, así 
como otras varias.

Cont'Dúa el debate sobre establecim ien­
to dei Jurado en materia crim inal.

E l S r . Msna y Zorrilla reotiñca con 
mucha extensión, citando informes de 
magistrados abiertam ente contrarios al 
Jurado. De quince audiencias, dos ca re ­
cen de inforn^es en el expedirnte; y  de las 
o tras trece la  mayor parte piden abierta- 
m-Dte I» abol clon dd  Jurado, y la  otra 
parte pide su reforma ó la  admite, pero 
con ui.a tibieza qi e contrasta io n  hieuer- 
g ia  de liis que le combaten. ¡De dónde ha 
sacado, dice, el señor m .nistro de Gracia y 
Ju sticia  ei test mi n¡-> de aprobación por 
pai-ie de la m agistratura españo a?

T.oue poi C i'.iio e l orador que el pais 
se resiste á desempeñar el cargo de ju ra ­
do, y que sin n ecesid ad  ni ¡ reiexto jueti 
fícaáo sesia t& d e impanérsi-lo. En cu an ­
to a  que el Jurado exprese la scbetaiiía  
nacional, no lo niega, porque funciona 
por voluntad ds una ley  para cumplir 
otra le y , pero los m b u n a le »  de derecho 
expresan mejor la  soberanía nacional.

Comenta a continuación textos de a l­
gunos autores, eipEcialmente de Carra 
za, para oedncir que el Jurado encuentra 
mucha opoMCion en Italia, a s i por parle 
del pueblo, como de a  m agisiratu.'a y del 
ministerio fiscal. Cita ei ejemplo de Su'za, 
pais modelo de institucicnes liberales, 
que si bien tiene Jurado eu algunos ca n ­
tones , en otros no le ha admitido, y 
abundan aid lo< escritores que lo comba - 
ten. D.ce, poi ultimo, que el sañor mmis* 
tro do Grac a  y Justicia está  ejerciendo 
iresion cun esta  reforma que llam a h- 
leral y democrática, no siendo en reali 

dad m as que un retroceso y una pertur 
bacion .

E lS r .  Cárdenas se propone rectificar, 
pero, á  ruego del señor ministro de G ra­
cia  y Justicia, el señor presidente le r e ­
serva el uso de la  palabra para m añana.

E l señor ministro de Gracia y Justicia 
rectifica á  lo dicho por los Sres. S.lvela y 
Mena y Zorrilla, «lonviene con el pr;mero 
du estos senadoni-, en que no puede ser 
peor la organización da nuestros estable 
cimiento ,  penales, y aprovecha íaocanion 
para manifestar su fi me y decidida 
voluntad de m -jorarla sm reparar en 
feacrificios, á  fin de que correspondan á 
una buena adm.nis ración de justicia; 
pero ni te ta  falVi ni la  de policía judicial, 
pueden ser motivo para d Acuitar el e je r ­
cicio del Jurado, pues el juicio nada tiene 
que ver con el estado de las cárceles ni 
con los medios de averiguar lae prueba»; 
son faltas que lo mismo afectan al Jurado 
que á  la m agistratura permanente, y quo 
no se refieren á  lo integral, a  lo osBiicial 
de la administración de justicia . Continúa 
el señor ministro rectificando a  cada uno 
de ios puntos tocados por los dos señores 
senadores nombrados.

Expbca las circunstancias excepciona­
les que dificuitaron la recta m archa del 
Jurado en 1872 basta 1875, no obstante las 
cuales los infurm ts de las audiencias fue­
ron por lo general favorables á  su conti­
nuación. Lee estos informes con la  en u ­
meración de ios casos en que ios Jurados 
se portaron con rectitud y acierto , y refu­
ta  el argumento del Sr. Mena y Zorrilla, 
diciendo que no poraigun caso particular 
de escanitalosa injusticia puede pedirse 
laabol-eion dei Jurado, como por igual 
motivo, que tampoco es raro en los tribu­
nales de derc-cho, puede ni debe pedirse la 
supresión de é-tos.

Dcspueede citar dictámenes tan honro­
sos para el Jurado, agrega el ejemplo dol 
ingeniero U. Lucio del Valle quo de ene­
migo acérrimo que éra  de ta l institución, 
en tres ó cuatro ocasiones que lo corres­
pondió formar parto del Jurauo se convir­
tió en sn m as ardiente apologista por 
haber experimentado sus exce.encias.— 
Entra luego en largas y eruditas consi­
deraciones sobre lae ideas que han influi­
do en la  organización del Jurado, desde 
los remotos tiempos basta oi presente 
momento histórico, prometióndoee y pro­
m eto ndo al país glandes beneficios por 
el planteamiento de esta institución en la 
forma mas aceptable, según el estudio 7 
la  experiencia

Como el S r . Mena y  Zorrilla citó á  nn 
Congreso de jurisconsultos reunido en 
Suiza entre los euemigcs del Jurado, al 
señor ministro de Gracia y Justicia nom­
bra a  los tres únicos adversarios que tu­
vo ei Jurado en aquel Congreso celebrado 
en 1881.

E ! S r . M enay ZaiTiUa advierte que ol 
Congreso se ceirbró en 1882.

El señor m iiiisiro de G racia y Ju sticia  
afirm a con segundad que la  fecha está 
equivocada en el libro que tiene en la 
mano e l Sr. Mena, y este señor, leyendo 
en otros lugares de la  obra, reconoce y 
confiesa que el señor ministro tiene ra -

suspende la discusión, se  lee un 
dictamen, se «eñala la  órden del dia y se 
levanta la  sesión á  la* seis y veinte mi­
nutos.

C O N G R E S O ,

Reúnase e l tribunal de actas grave* á 
las tres menos cuario de 1*  tarde, bajo la  
presidencia del Sr, Zugasif.

Bl s e cre ta r io  leu el e xp ed ien te  del a c ta  
d e P u e n te á re a s  (P o n te v e d ra ), y com o no  
s e  p re se n ta  ninguno de le s  ca n d .d a to s  á 
d e ^ n d e rla , e l trib u n al d a  p o r con clu eo

A continuación se lee el expediente del 
acta  de Castelltersol (Barcelona) y el sa-
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EL ECO NAí'IO.VAL.

ñopR odóy Casanova, candidato-. Itc lo , 
defiende eu acta.

No t>,i . .lo  p. , a! otro can lidhto 
y no habiendo quien ie representar? ee da 
p r  vivia el ee.'a.

L é"s • ft’ ‘•x'ei’ hTi*'’ de S queros, y  no 
estando presente n'nguno de los candida­
to* se da por v ista  el acta  y  el tribudal se 
retira  á  deliberar.

B i tribuna), después de haber deliberado 
por espacio de dos horas y media, declara 
la  nulidad d* las tros actas citadas.

Se levanta la  s rsk n .

E X T R A N J E R O .
TELEGRAMAS.

Kjóndree 9 .
Según la *  últim a* noticias del Canadá, 

lo* r*niflno8 han Intentado también pro­
ducir alU voladuras por medio de sustan­
c ies  exp)o"ivas.

U n abotel'a  qne contenía esta  clase de 
m aterias, ha s'do encontrada en el sóta­
no de una oficina del Bstado.

U eriln 9 .
L a enorme cantidad de hielos flotantes 

acumulada en el V is tu k , ba sido la  prin­
cipal causa de las inundaciones de este 
rio.

Los terrenos bajos inmediatos á  Dant* 
zig eetán anegados.

A lganos buques que navegaban por el 
rio han sufrido averia* de consideración.

IxAndrea 9 .
S\ Daily N ew s  dice hoy que corre el 

rumor dequ e el ejército* inglés de ocu ­
pación en Egipto, perm anecerá por lo 
méno* cinco años en aquel país, después 
de reducirse el efectivo actual.

Los conservadores atacan duramente 
al gobierno por su conducta en la cu es­
tión del túnel submarino d" la  M ancha.

E l gobierno no adoptará .nedida alguna 
sobre el particular hasta que em ita dictá­
men la cumieíon parlam entaría encarga­
da de informar .^obra el túnel, bajo el 
punto de v ista  de la  defensa nacional.

P aría  9 .

L a comisión nombrada por el gobierno 
para tratar sobre la  cuestión de casas 
económ icas para las clases proletarias, 
no ha podido llegar á ningún resultado 
práctico porque la s  asociaciones do obre 
ros, á  k e  cuales se h a b a  consultado, se 
han mostrado poco dispuestas á  auxiliar 
á  la comisión, la  cual, por otra parte, ba 
resultado compuesta de funcionarios poco 
versados en las cuestiones sociales que 
este momento preocupan especialm ente ia 
atención pública.

B l gobierno francés ha acordado dar 
m ayor desarrollo al servicio de paquetes 
postales en vista de la  favorable acogida 
que le ha dispensado el público.

Al efecto ee v á á  aum entar el número 
de adminielracíones de correos encarga­
das de la  recepción de dichos paquetes.

N O T I C I A S -
Ha regresado da Sevilla e l Sr. D. Ma­

nuel Di.iz Vaidés, director general de 
contribuciones.

Ayaní/ainienta.
Abierta la  s.-don á las dos y cuarto, ba 

o la  presidonc.a del S r . Abascal. se apre­
só el acta  de 1* anterior y se h'Cieron v a ­

rias prevuntas de escaso interés
E l Sr. Farelo interpeló á  ja  comisión da 

ensanche censurándola porque tarda en 
íAr dictáme;) sobra las rasantes, con to 
cual ee a trasa  la edificación.

El Sr. Floren contesta diciendo que la 
eomiaion *e  ocupa do ese anunto y  que se 
Da’a 'as rasantes m as urgentes, dejando 
O i r á s  en estudio.

Entrando en la  órden dei día se aprue • 
ban los dictámenes, prévía subasta, sobre 
la  adqai«icion de ana nueva tienda de 
campaña y pago de los gastos ocaeiona- 
doe por la recomposición del reloj de la  
Puerta del Si 1.

También se aprobaron diferentes expe­
dientas de obras y la  adquisición de sete­
cientos m et'os da losa g ia n lt’ca  y sete­
cientos de adoquín para rrcomposiciones.

O'do el d'Ctámen facultativo acerca de 
la  ocupación de las casas número* 18 y 20 
de la  calle do Alcalá, y 17, 19 y 21 de la 
Carrera de San  Jerónimo, fué aprobado 
también em discas on.

Asimismo se  aprobó el suministro de 
pan por ia  administración á  los Asilos de 

Bernardino, levantándose la sesión á 
las tres de la  tarde.

Bl Centro de Asturianos ha aprobado en 
unta general el reglamento para la de 
leneflcencía que ha eátabiecido y que tie­

ne por objeto asistir  y socorrer a  los as- 
tú fa n o s  residentes eu M»drid, que c a ­
rezcan de recursos ó se encuentren e n ­
fermos ó imposibilitados para el trabajo.

En la misma rsunii n se acordó un voto 
de gracias para ta junta directiva por su 
acena-la  g-*tion , y se el gió para s e c re ­
tario segundo á  D. Juan Men uidez P idal.

seha~  s . ' i i f e c ’.o "n  1".* dias 6 7, y 8 
253.39'< á  solicitud de 479 im onentes.

En Is Caja de Ahorros ban ingresado 
^ .6 8 2  pesetas por 3.789 imposiciones, y

Los obr^rx* per' >Di.nient's á  la  «Fede 
ración uisdriieña de t .b a ja d o r e s , > *» 
reunieron anteayer por la  mañana eu el 
institm o de Sa-i’l  idro. Al abr.rse la se 
sion el deleguao de la  autoridad, funüá.i 
dos* en qne el obrero que la  habra convo 
cado no se encontraba en el 'r.cal. díso' 
vió e! meefíftp. L<-.» re ii dos obe li-; e •< j. 
Ijkórden, aunque manifestando su extra- 
ñeza por eons;c>-rap qu» bab an c-;mpl¡d<- 
todos los requisito» leea 'es . *1 anunciar al 
señor gobemndor, coa la  anticipación ue- 
c  saria, la  celebración del meeting.

Además do todas las autoridades cor­
poraciones y prensa del Ferrol y la  Cora­
na, que se  han dirigido a! gobierno para 
quo cerca del r-'y supl-quen el indul 
to á  favor del reo J  'aqum Gómez, que 
hoy debe ser ejecutado en el Ferrol, la 
Liga da contribuyeutes de dicha ciudad, 
constituida en sesión permanente, ha di 
rígido suplicantes telegram as con el m is­
mo objeto á  los Sres. Cánovas dei C asti-

E o  una droguería, y no en una boiica 
como se ha dicho, fué donde se defpechó 
equivocadamente una *’u*tancia nociva 
que puso en grave riesgo la  vida de una 
enferm a de la calle de San Hermenegil­
do, núm. 1.

Los príncip'is D. Luís y  doña Paz lle­
garon anteayer á  P arís, hospedándose en 
el hotel de Lóndres.

Bn la e sta có n  los esperaban el rey don 
Francisco de Asís , e< personal de la em 
bajada española y lo* reprercntantes de 
Alemania, Austria y  Bsvíera.

Anoche se habrá verificado el baile que 
en honor de los viajeros ha dispuesto el 
em^bajador de España en aquella capital 
señor duque de Fernan-Nuñez.

S e  ba firmado la  siguiente combinación 
de cónsules:

D. Francisco Serra, cónsul de segunda 
claKe, en comisión en Alejandría, ha ido 
a ' cen.'ulado de España en Funchal (Ma • 
dera), vacante por dimisión de Vicente 
Jove.

D. Daniel d é la  Pedraza, cónsul de se­
gunda en Savannah, ba sido trasladado al 
de A lejan d ría .

D. Jo fé  R -''zde Fuentes, vicecónsul m ss 
antiguo r II Ñapóle*, ha S id o  arcend'o á 
CÓokUl de Savannah.

D. Jo5Ó Lu-sR etortillo, primer vizecón- 
aul cesante, ba sido ascendido á cónsul 
de segunda en Atenas.

D. jo sé  Olmedo, vicecónsul nombrado 
en Tetaan, ha sido trasladado á  Rio J a ­
neiro.

P . Francisco Iguzquiza primer vicecón 
C'ul cesante, ha sido nombrado para Te- 
tuan.

b . Luis Bordui y Garcés de M arcilla, 
cón.'Ul de seronda, cesante, na sido des­
tinado á  Baltimore.

D. Manuel V ega* y  Ponce de León, cón­
sul de tercera, cesante, ha sido nombrado 
vicecónsul en Puerto-Plata,

D. Joaquín Rmcon y Calleja, vicecónsul 
rn Glasgow, ha «ido trasladado á  Oran, y 
para sus resultas ha sido destinado don 
^drian Gassis, vicecónsul cesante.

L a  compañía de los ferro-carriles de 
Madrid á  Zaragoza y Abcante, ha proro 
gado hasta el 30 <le este mes el plazo de- 
admisión de efecto* para la  Exposición 
de M inería con el 50 por 100 de rebaja.

Durante lav veinticuatro horas trascur 
T'das desde el domingo hasta el lunes han 
ocurrido en Madrid la s  novedades siguien­
tes:

—A la s  doce y m-’ilia  de la  tarde se de­
claró un ligero incendio en la calle de la 
Gasea, núm. 20, principal, que fuó sofo- 
ca-io á  los pocos momenio*.

—En las inmedla-iones de la  plaza de 
Toros se desbocaron los caballos de un co 
che particular que conducía á tres seño­
ras B.ea-lo d-tenid '8  cerca  del Retiro por 
el cabo regundo de R i guridad núm. 7 7 4 .  
No hubo que lam entar desgracia alguna.

— Un coche de plaza atropelló en la 
Puerta d< 1 Sol á un individuo de cincuen­
ta  y ocho anos, y  le produjo una contn 
s i - i n  en el pié derecho.

— Bn la  plaza de Oriente fué detenido 
el cochero de la berlina núm. 211, como 
presunto autor d il robo de un gaban al 
señor duque de Sexto.

—En la  calla de Santa Isabel fué redu 
C 'daá prisión una jóven de diez y ocho 
años, llam ada I. G. C , bailadora, qne vi­
viendo con un individuo en la  calle del 
Mediodía Grande, número 3, cuarto ter 
cero, se esca- ó el día anterior llevándose 
un bai.i, 515 pesetas en metálico, un traje 
de tricot, una c a ;a , cinco cam isas, cuatro 
pares de calzo-millos y dos parea de pen- 
dienb-8 de oro.

—A distinta» horas y  en diferentes c a ­
lles de la  villa, fueron detenidos setenta 
individuos d -ilo sq u e se  dedicaban á  la 
reventa de billetes de toros, antes de la  
supresión de esta  industria.

—En la  puerta de SsgovJa riñeron dos 
individuos, y uno de ellos infirió a l otro 
dos heridas graves, una en el brazo iz­
quierdo y otra en la munsca derecha; en 
la  callo del Salitre promovieron una cues­
tión un hombre y  dos mujeres, las cuales 
resultaron con contusiones en la  cabeza.

lio, José MĤ '’'a  B^rar.gar m ar-ués del 
R iscal, joarq .és e San Sa u n  luo y  Bo 
cerra Armesio.

También el coi lité p cs ib i's tt do .'^-ha 
pjb'i-oioi. ba di: r r i 'o 'l  igu'. ate u le  
gram a s i Sr. Castelar.

Ferrol, 8 (5 10, i) — «Mañana se pondrá 
rn  i.-apili’ mi reo do m iin ie . I' i ’.enso 
duelo. Bl tribuno que glorificó a l Dios del 
Calvario sobre el Dios del Sinai, pide a  ,a 
j-s i ic ra  de lo -h o m lre - p rn l u pai-a ¡d 
de. grhoi::do.—Porco.o  té posib.jhta, San 
to. pre«idert"; CcDc.elle«, r-'cretario.»

Según datos sumiii.stradus por la  adua­
na francesa^ que publica una revista ita­
liana, los ano» anteriores Francia com ­
praba en España las cuatro quinta* partes 
de los vinos que necesitaba para la  in " 
dustria y el consumo, pero en  el m 's  de 
Enero líltimo la  imporiasion dei citado 
caldo español fué de 352.000 hectólitros, 
m ieittra* que la  de vmos italianos 1<. fué 
de 395.000.

Haca ya tiempo qua Italia nos hace vi-

Sorosa competencia en este terreno, y de 
e esto se 'v ir  de aviso á  los cosscneros 

españoles. L i  cu estio n es de suma im ­
portancia para ie  prodnccíon nacional.

En la  vista ds una causa por el nuevo 
procedimiento ante la  audiencia de lo 
crim inal de Múrcia, ha ocurrido un h e­
cho digno de mención.

E l fiscal, Íundándoíe en lo que el proce­
so arrojaba, calificaba el hecho de homici 
dio, pidiendo la pena correspondiente para 
el que aparecía como autor. L as declara­
ciones orales de los testigos y del presan 
to reo llevaron el convencimiento de la 
inocencia del procesado a l ánimo del fis 
cal, quien mod-ficó en el acto lasconclusio- 
n e t pidiendo su absolución pur considerar 
que habia obrado en propa defensa al 
ejecutar el hecho origen del proceso.

La Guardiacivil d- .á'godonales ha cap­
turado en la  villa a Puerto Serrano, se ­
gún noticias de Cádiz, a  ia jóven Carmen 
Valderramn Niebla, reclam ada por el 
juez de O.vora, por pertenecer con el nú­
mero uno á  :a sociedad internacional de 
dicha villa.

Se han recibido en Madrid los siguientes 
datos Bobr“ notnbramu-ntos de interven­
tores para la  elección de un diputado i  
Córtes en los dUtritoe que se sspresan:

En el distrito de Lorca (M urcia), de 
seis secciones resultan tre* intervenidas.

—En el de Tolosa (San Sebastian), en 
cinco de las seis secciones ha obtenido el 
candidato adicto 20 Interventores; en la 
sexta  se han designado cuatro y se espe­
ra  la aceptación.

—En el de Cervera (Lérida), han resul­
tado ad'clos todos los interventeres.

—Ha sido proclamado diputado a Cór­
te* por el distrito de M»di;.a del Campo 
(V alladolid),D -Francisco López P . Feo- 
re», sin protesta ni reclamación alguna.

En Inca (Baleares) se ha cometido un 
asesinato. Habia salido de la  villa para 
una casa de campo un matrimcnio, lie 
vando la  mujer en los brezos una tierna 
criatura, cuando se presentó un ii.diví 
dúo, según parece, concuñado del m ari­
do, y agarrando á  éste por el cuello le in 
firió dos puñalada*, de cuyas resultas 
murió á  la* pocas horas. B l asesino, co ­
nocido por Mon, fué preso.

La guardiacivil da P aireg aer ha cap­
turado á  un crim inal de mucha conside­
ración, conocido por Palito, que acababa 
de herir gravemente a  un guarda de cam ­
po y que en auos anteriores habia dado 

. m aerto nada ntpnos que á  tres vecinos de 
la  ribera del Júcar.

En ia  cansa sobre asesinato del señor 
Enciso en el Salar (Granada), *e ba sen­
tenciado conforme á  la  petición fiscal, 
condenando a  mu rte a l alcalde de aquel 
pueblo señor Lara, y á  ios otros cuatro 
ejecutores del crim en.

BI secretario dei ayuntamiento de Mo- 
ralina (Zim ora) b .  sido asesinado, rec i- 
bíend > cuatro golpe») de hacha en la  cabe­
za. Ni se conoce el autor del crimen, ni 
se  sospecha que motivos han podido indu­
cir  á com eter tan bárbaro alentado.

En Teruel ha sido detsnido el presunto 
autor del asesinato perpetrado en la  no­
che del día 3 en la  persona ds Ramón Za­
patero.

«Medios para resolver tres problemas 
de actualidad: riegos baratos; primeras 
m ateria*, y nuevos cultivos en sustitu­
ción de los que no producen lo convenien ■ 
te > ea e l tema que desarrolló D. José 
Blazquez Prieto en su conferencia de 
anoche á  ias ocho en el local de la  asocia­
ción de Agr.cultores de España.

G aceta de ayer.
F om ento .—R eal órden aprobando la 

tra»f::rencia8 de la concesio» de- tranvía 
desde Barcelona á Ba lalona, bocha por 
el actual concesionar o, D. Alberto Quin­
tana, a  favor de D. Fernando Guillou.

—Otra declarando improcedente la  de­
manda del ayuntamiento del Puerto de 
Santa M aría con tra ía  real órden de 29 de

Abrí’ d'-- 1881 sobre p ró f ga del plazo pa­
ra  ta ejecución de las cbras de m ejora del
pUiTt-).

—O r a  dando 1as g ra c ia s»  los js e c ts  
del ir .b u '.a l da rri«i«ií),fiii.x s i n  caiedi as 
de lengua árabe ' ¡ - - - i .  i -- «'eneraies de 
literatura y  s lem e'io s  de Economía polí­
tica de la universidad de ¡a Habana.

L a Gacéfa de hoy no contisne disposi 
cion  algu na de interés genf ra .

Fratricidio y soicldlo en Cádiz
Ayer hem os recibido la noticia de eete 

di'bie crimen que ha tenido lugar en Cá­
diz, según el lelugrama siru-ente:

« S r. D re c to r  de E l  Hco N a c io n íl .
Cddt* 9 ( 2  10 ta r i» ) .—Ayer calle Vestua 

rio, Francisco Robles mató á  su hermano, 
disparándose despue* dos tiros. Bs-tá g ra ­
ve hospital. Ambo* abogados de Medina, 
y el agresor ha resaltado estar loco.—Ái 
corrésponsaí.»

N O T I C I A S ^  D E  E ^ E t T k ü u O ^
Nuestro activo corresponsal en Sevilla 

nos dá detalles en el siguiente telegra­
ma de la  corrida a llí verificada el domin­
go último:

«S r. D T e cto r de E l  E co N acio.v a l .
Toros de Saltillo dieron bastante juego. 

Frascuelo bien en la brega y en lo* quites. 
Cara-ancb’a  cogido sin consecuencias. 
Cuatro dedos endeble.-Borboita.»

B l viernes 15 del corriente tendrá lugar, 
á  beneficio de nna desgraciada viud», una 
eecógida función en el teatro de la Albam 
bra. en la  cual se pondrán en «scena 
por la societlad «Jone» las comedías Cam­
bio de  ota L a C areta oerde y L a  copa de 
la  am argura. En dicha furicion, p ara la  
cual eeian invitados SS. MM. y AA., 
tom arán parte la  señora Capistran y 
su Simpática hermana la señorita doña 
Soledad, distinguidas aficionadas, que 
tam os aplausos ban sabido conquistarse 
siem pre por au talento y discreción.

E l espectáculo promete estar muy ani­
mado, en visia del gran número de loca­
lidades que hay pedidas.

SE rifnj Ij . N H M A !E S
CON A SISTEN CIA  ú  SIN ELLA 

CALLE DE SANTO TOMAS NÜM. 1, 2.*

fREHTE Á U  CILU  DE ATOCHl. 

B O L S A  D E  M A D R I D .

FONDOS PÚBLICOS
ULTIMO P B B C IO .

D erT!”̂ Del 9.

Renta perpetua................... 6 5  2 5 64 25
Idem fin de mes................. 00 00 00 00
Idem fin próximo............... 00 00 00 00
Renta perpetua exterior.. 64 4 5 04 .50
Amurtiz. iut." al 4 por 100. 7 6  40 7 8  3 6
Idem exterior..................... 00 00 00 00
Oblig. del Banco j  Tesoro. 00 00 00 00
Idem del Teeoro sobre Ad. 00 00 00 00
B. dei T. emisión de 1 8 7 9 . 00 00 00 00
Resg. de la Caja de Deps. 00 00 00 00
Carps. provine, de Caba... 96 25 9 6  00
c a r r r t s h a  y  s o c i e b a d e s .

Agosto, 1 8 5 2 ,  de 5 0 0  p ts .. 00 00 000 00
Julio, 1 8 5 8 ,  de id............... 00 00 000 00
Ferro-carriles, de 500 pts. 00 00 00 00
Idem de 5.000 pts............... 00 00 00 00
Banco de España............... 2 8 5  5 0 285 .50
Banco Hipotecario............. 00 00 000 00
0 . delB . H. 6 por 1 0 0 .... OOO 00 000 00
Idem id. id. 5  por 1 0 0 . . . . 00 00 96 0 0
Acciones del B. H. C .. . . . 00 00 00 00

CAM BIOS.
Lóndres á 90 dias fecha... 47 3 0 47 3 0
París á 8  dias vista............. 4 9 3 4 9 3

E S P E C T A C U L O S  D E  H O Y -
Za r z u e l a .—8 3(4.—L ob sobrinos del 

capitsD Grant.
COMEDIA.—8 í ,2.—(Compañía fran ce­

sa).—B. bó.
LARA.—9.—P ares ó nones.—Juego de 

prendas.—L a  m ujer del sereno.
TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—8 1(2.— 

(Compañía de ópera italiana),—Beneficio 
de loe porteros y acomodadores.—Semi- 
rám 'de.

VARIEDADES.—8 1(2.—]Que viene mi 
mujer.— De Getafe al Paraíso ó 'la  fami­
lia  del tio Maroma.—L a canción de ia 
Lola.

MARTIN.—8 1(2.—El torrente mila­
groso.

LICEO CAPELLANES —8 1 ( 2 .- Un par 
de estátuas de ca rn e .—Intermedio m usi­
ca l.—Cantar victoria.— Artistas Japone- 
sea.—Prestidigitacion.—Compañía árabe.

MADRID.—1883.
i é  J u u  Isiw M ! U «adiisb«l, bot«U
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EL ECO NACIONAL.

SECCION DE ANUNCIOS

EL ECO NACIONAL
DIARIO POLÍTICO DE LA MAÑANA.

R e d a c c i ó n  y  A d m i n i s t r a c i ó n :  P u e n c a r r a l ,  3 0 ,  3 .°  i z q u i e r d a .

PRECIOS DE SÜSCRICION DESDE 1 ." DE FEBRERO DE 1 8 8 3 ,

En Madrid..................................150 pesetas al mes.
Provincias................................ 6 id. trim estre.
Ultram ar y ex tran jero .. 15 id. a l ano.

REGALO.—Todos los meses recibirán los suscritores á este periódico, un tomo 
encuadernado en rústica con la novela publicada en el tolleton.

VAPORES-CORREOS DEl MARQUÉS DE CAMPO.
S tR V E IO  POSTAL DE LAS ANTILLAS Y  M ÓICO,

DEL BRASIL, LA PLATA, PACIFICO É ISLAS FILIPINAS.

LÍNEA IRA SA TLÁ N TICA  Y  DIRECTA
UE BURDEOS A PUcRTO-HICO, Ha B a NA, LAS ANTILLAS Y  MÉJICO.

SALIDA LOS DIAS 15 DE CADA MES 
directamente para Santanaor, Curaiia, Vigo, Puerto Kico, Habana, Progreso, Veracruz 
y Froi'tara de Tabasco, y con craibordo en Puerto R.co á  la  Habana, para Nuevitas, 
Gibara. Santiago de Cuba, Sanio Dom.ngo, Puerto Príncipe, La Guayra, Puerto Plata, 
Agu&dilla, Ponce, Mayagüez, King'.ton, Santa M an a, Barranquilla, Sabanilla, C arta­
gena y Colon.

L í n e a  f i l i p i n a .

SALIDA LOS DIAS 15 DE CADA MES 
para los pi . - r 08 de Coruña, Vigo, Cá'irz, Cartagena, Valencia, Ba celona, Port»Said> 
Suez, Aden, Punta du Gales, Smgapuoie j  M anila.

L Í N E A  T R A S A T L Á N T I C A  Y D I R E C T A
DE BURUiiOS AL bRA SlL, LA PLATA Y EL PACÍFICO.

SALIDA EL 1." DE CADA MES 
tomando carga y pasajeros do todas cla«e8 para Santander, Coruña, Vigo, Lisboa, Cá­
diz, Pernambuco, Bahía. Rio Janeiro, Montevideo, Buenos A íres, Valparaíso, Callao 
(Lima) y viceversa.

Para infirm es en Madrid, calle del Cid, oficinas del Excm o. S r. Marqués ds Campo.

C O M P A Ñ I A  C O L O N I A L

m m m  í f íc i iya  de la  real caka
GRAN .MEDALLA DE ORO Y  LA CRUZ DE LA LEGION DE HONOR

PARA SU DIRECT.R

EN LÁ EXPOSICION DE PARIS PE 1878.
CHOCOLATES SUPERIORES 

CAFÉS, TAPIOCA, TÉS 
B O M B O N E S  DE  C R E M A  Y P R A L I N É

Depóísito general: M ayo r, 18  y  2 0  —Sncursal: M on tera , 8 , Madrid.

A L C A L Á , 5
ENTRESUELO.

G R A N  S
Se afsita, corta y  riza 

el pezo.

J .  B K L M A R .

A L O N  D E  P E R F L
Gabinete leservado 

para tañir el pelo y la 
barba.

A L C A L A , 5 ,
ENTRESUELO.

IM.LRÍA.
Se confecciona toda 

clase oe postizos.

5 ,  E X < r T : R E S X J jB X , 0 .

Mi\CO 1,CÜI\0M1€0 ]\AC10M L
C A L L E  D E L  T U R C O. 13. D U P L I C A D O .  MA D RI D .

C O N S T IT U C IO N  D E  C A P I T A L E S
POR MEDIO DE LOS

m i l e t r i i  e o m n rc ia le s . o b H g a c lo u e a  a m o rtlz sb ie s^  p « £ a r é a  d e  o a p i is l l -
ju io lu n  y  bunoa d e  a h o rro .

Operaciones de banca y  giro.—Sm ialonei de valores.—Seguros.—Negociaciones In - 
moviliaries.

PIDANSB PROSPECTOS.

HAS DE ffillLON Y  HEDIO DE PUEGAS
E I S T  E I u  - Ú - I i T I I v í C O

CON LA ACREDITADA

AGÜi DE LOEGHES L A  M A R G A R I T A .
Prueba la  general aceptación de nn espeeíjleo sin rival para las escrófcles, herpes, slñ« 

lis, úlceras, dtsarregluB do la  menstruación, fiuju blanco, infiirtoa de la matriz, erislpe. 
los iciericla, maUs digestiones, estreülmlonto periinaz, etc.

Vente del agua en botellas, eu todae la., farmacias y  droguerías prlncir>ales. Depósito 
central y  unloo eu España, Jardines, 15, bajo donde se aboiian cuatro cuartó» por cascos, 
pero no en provincias.

IMPORTANTE.
Esta agaa, premiada en todas las Exposloisnes donde se ha presentado, ba obtenido 

M edalla deoro, premio supertur concedidoenla vxposlcion Especial B alnelógicaáe  F ran c­
fort (.Uem ai'lal, cuyo jurado se componía de loe mismos dueuos de manantiales de auuel 
pais, rindiendo asi Justo tributo á este de España, que está eonsldetadu como ei prim ero  
«n su clase eu el mundo y  sm  n v a l por todo el pretomedlcato.

LA POSITIVA NACIONAL
CIERTA, EFECTIVA, VERDADERA Y  SIN DUDA, 

A G E N C I A  P R O T E C T O R A  DE  LA H U M A N I D A D
PARA ESCARGARíiE DE CDALESÜÜIER ÜEGOCIDS LtGAlEü,

i r r s T Á . X i A . r > Á .  s e -v î X í L á .
T  su SOCIEDAD AUXILIAR EN UADRID.

sus O P E R A C IO N E S SO N  L A S  S IG U IE N T E S ; 1
I

1.® Con el fin de unir los tres elemen­
tos del progreso nacional con los produc­
tos dei trabajo, de la propiedad y del capi­
ta l; admitirnos consignaciones de fijadas 
cantidades de dinero, de los señores ca> 
pitaiistas y prestam istas, a l módico mie> 
res del 5 li2  a l 7 por ICO, con los p tatos 
de la escritura, para negociarlas con los 
sem res propietarios, indu>triales y la ­
bradores, en empróstiios con hipotecas 
especia-es, á  plazos convenidos, desde 5 
á  50 años, sobre fincas rusticas, indus­
triales y urbanas, situadas en Madrid y 
en .úndáiucia, pagando elioe el dinero que 
tomen, con pequeñas sumas sem estrales 
descontadas.

P( ro con exclnsion de toda clase du cor­
reta jes y de primas reserv ad as; para 
evitar tales eucarecim ienioa en dicbas 
operaciones que tas imposibilitan.

Pues solo cobrara esta  Agencia, las 
módicas comisiones del 1 por lüO, hasta 
Q.OUO duros negociados; de tres cuartillos 
ídem, basta 10.000; dei medio por ciento, 
basta  20.000 duros; de cuatro décimos, 
hasta 40.000 ídem; de est t cantidad en 
adelante, dei cuartillo por ciento, y si el 
empréstito pasa da dos millones de rea 
les, del dos por mil, ó sean al md ar.

2.® Reclam ar toda clase de b enes é 
inui-eues, sus reutas y réditos, qua lea 
tengan usurpados á  legiiimos herederos 
desváiidos, sus detentores, pertenecientes 
á  testam entarias, fundaciones de patro­
natos, de capellanías 4  otras procedencias 
aualogas: sin que tengan los señores li 
ligantes que g astar m as que los costos de

los contratos y del poder general, con que 
autorizar á  los empleados de esta  Agen­
cia , para hacer dichas reclam aciones, ca ­
yos documentos les costarán unos 170 
reales, si es  uno solo el contratante y su 
suplente, ó diez ó doce reales a  cada he­
redero, SI son vanos.

Pues esta  Agencia costea todos los gas­
tos que sean preciso haceri en la s  actu a­
ciones judiciales y demás operacionoí, 
h asta  ponSi’ an posesión de dichos cauda 
tes, a  sus ii'güim os dueños; lo s  que nos 
cederán ta te icera  parte del vaior de to s  
C itad os bienes y de sus rentas vencidas

3.® Con el patnOiico fin de fomentar 
nuestras im ponanies industrias m inera­
lógica y m etaiúrgia ibéricas, para resta ­
blecer eliLereciuo crédito que tem an, tan­
to en España, cuanto en Portugal; admiti­
mos tam bién, consignaciones de nego­
cios de m inasen  productos, y de minera­
les ó metales, para negociarlas en ia 
Bolsa minera de Londres, eu venta real 
ó á  censo porpéiuo; abonando las compa­
ñías explotadoras á  los dueños ae ellas, 
un tanto de dinero quincenal, por cada to­
nelada de m inerales que saquen de las 
m inas; previa la  formación ae expedien­
tes y de contratos, abonándonos módi­
cas comisiones, como ias anteriores de 
los préstamos.

Todo ejecutado con arreglo al Cuasi­
con trato  orgánica de nuesira acreditada 
Agencia; y a l reglamento de su sociedad 
auxiliar Citadas. L as personas a  quien 
convengan estas propuestas, se  perso­
naran en ‘̂'s te  escritorio del piso segundo 
casa  número 13, de la caile dei Baño, 
eu Madrid para darles m as detalles.

CASA GESTORA
D E  N E G ü C I U S

FU N D A D A  E N  1 . "  D B E N E R O  D B  1 8 7 7 .

O ficin as; P reciad o s, 2 9 ,  M adrid.

E sta Casa, cuya antigüedad la  justifica 
cumpliendo el objeto para que fue funda­
da, aigue ocupándose y tiene el honor de 
ofrecer loa siguientes negocios y asuntos:

O PEEACIO H ES DJS CRED ITO .
Industriales, comerciales y agrícolas 

con el Estado y  particulares.—Compra, 
ventas de ca.-as terrenos, Censos del usta- 
do y partlculaces —Lanas ganado vacuno, 
lanar, de cerda y mercaderías eu geuerai. 
—htectos públicos y  vt-lores de todas ola 
ees.

Préstamos y  descuentos sobre le com- 
prendido auter.úimeuie y  aiqdiieres de 
Aucas en Madrid.—Créditos, dividendos e 
luteiebes contra el tibiado, Provincia, Ma- 
nictplo, olero y de Casas comerciales y  
particulares hipotecarios.—Ucrtificadob de 
mercancías dipcsitadas y  facturas de 
su venta.—Besguaidos de todas ciases. 
—Piedrts preciosas, metales, carruajes, 
pianos, mobrilarioa, etc.

GJlSTION d e  a s u n t o s .
Cobros y  pagos de créditos, dividendos 

é in te ietes dei Estado, Provincia, Munici­
pio, üiero, Uaeas cumerciales y  particula­
res de tuda ciase.—Contrlcuciuues, bienes 
nacionales, depósitos y íianzas.—informes 
sobre persona», valores y  asuntos.—Peti­
ción de cuncesioncB, privilegios ue inven 
cion, introducion y marcas ae comercio. 
—Seguros sóbrela Vida y lus bienes.—Sus- 
criCLuuea, inserciones y anuncios a em i­
siones, emprpsutos, pubücaciuuea y  asun- 
tC'B — JiUtcargos, cousiguacio •, expedí 
eion y  reexpedición.— uepóiiius, cuus- 
tituciou de voluntarios y  neCc-sarius —Li 
beraciou de cargas, censo» é impuaaios. 
—iiücumentos, bu.-ca, sacaé  iuscri cion. 
—Hcclamaciones de todas clases.—Cum- 
p imienlo de exhortes y  órdenes de bolsa.

£ N  GEN ERA L. 
A dm inisifacionea, reproseutacioaes, ne

g o c i B C i o n e s  t  ooousionea g e n e r a l e s .

IM POSICION ES.
Convencida esta Casa de que ias perso­

nas que deseen un producto razonable y 
ana segundad ab oluts para sus econo­
mías han de secundar con su cuafiauza 
id ta  que á fio tan laudable ce dirija, desde 
esta techa se encarga de ia  colocación de 
Capitales b^jo las siguientes

A D V ER T Í N ClA S.
1.® Las personas que quieran dedicar su 

capital á cua.quiera ae laso,.erucioues <le 
que se ocopa esta a.'a sin que par aiio 
n ecesite  desprenderse de él, podran con­
seguirlo con só.o enviar a  la míam nota 
Oou p resivad e sus nombres y domioilios, 
cantidad  que desiiuen al efecto, garan­
tías  de su preferencia, número de nego­

cios en que haya de rep artirse aquella, 
intereses de cada uno, au racion  de los 
Contratosy s u d a se , form a del reintegro 
y  tiempo que concedan á ia  onea para  su 
colocac on.

2.® Dueña la Casa de estos datos, a i de 
e llos resu-ta la  posibilidad de com placer 
los de sus deseos rem itentes, p re sen ta ­
rá  á los mismos las operaciones que tu ­
viere eu cartera ó procurará obtenerlos 
por medio de anuncios en ío s peridiócos 
de m ayor circulación.

3.® tiid esp aes de acep tadap or e l tene­
dor de los fondos las operaciones que e îta 
Casa le presen.epor virtud de su eucargo, 
no lleg ase á realizarlas, aoonara á la  
m ism a la co ision que se hubiere con­
venido con e l presto tu no y  gastos hehos, 
según en ju sticia  procede.

4.® Las gestione» que esta Casa practi­
que desue la  pcesemacion a  la realización 
de los asuntos, sorun gratis paar los tene­
dores de capital siempre que no ae vei Ifl- 
que lo expuesto en la  advertencia 8,®

5.® Como para la realización en  la  fo r ­
m a expresada antenorm en e de las ope- 
raciours a  4Ud ae invita á los tenedores de 
capital, es ludispensacie ademas del apo­
yo que esta Casales ofrece, su frir aiguuas 
m olestias, que su cap ita i sea algo cre c i­
do, hallarse versado eu estos asuntos y 
conocer SO BRETO D O  los personas y  los 
cosas; y  estas ciicauatancias uo las reú­
nen muchos, la ca»a, áun cuando le re­
pugna manejar fondos ágenos, admitirá 
cuantas cantidades se  ¡o  ingresen por 
et púc-íico, abonando por intereses un 12 
por 100 anual, pagadero por sem estres 
vencidos.

7.® E l pago de los interesos sem estra­
les so verificará eu fines de Ju m o  y  D i­
ciem bre de cada ano.

8.® S i ireluia días antes de llegar las 
fechas anierlore» ios imponentes uutiau re 
Clamado tos iuiereses que íes currespuuda 
los miamos beráu abonados al capital de 
cad uno,- produciendo desde entonces 
igual in terés que éste.

9 ® L a  devoluciones de cap ital no 
podrán solicitarse hasta  eeis meses d es­
pués da su  im pocicion, n i acordarse 
h asta  que trascu rra un plazo igual a l de 
la  solicitud.

10.® Todos los im ponentes quedan 
autorizados para com probar á  diario s i 
en tre  e l haber en oaja y  loa valores y 
créd itos a favor, resu lta  exiatente en 
esta  Casa su im posición, ia  cual queda 
garantida con loe negocios en que h a  in ­
v e n irse  y o lbu en  crédito de esta  Casa

L a  diferencia de lesponsabU idaa que 
ex ista  p ara la Casa, entre lo que expone 
e a ia  1 .® á la  4.® advertencias y  io  que 
d e ja  m anifestado on ias que siguen, ju s  
tifiuan cu<i plldaiuente ei exiguo au­
m ento de beu fioio que sobre e l de las 
p ri ueras obtiene; y todo probaré al p ú ­
blico que n i e» d  propósito de esta  Casa 
e l de o irae muchos, qi que con .o dicho 
se  le  viene á ofrecer un ensayo más ó 
menos reaiisab .e . sino lo que gy mucha 
práotica,en ios negocios la  señala como 
de resultado evidente y de general 
provecho.

B B 08PECT0 S G R A T IS ,

Ayuntamiento de Madrid




